
ACTA DE La JUNTA GENERALEXTRAORDINARIA — DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ROLANDGRUP $ A.. CELEBRADA 
EL 28 DF MARZO DEL 2013 + 

En la ciudad de Guayaquil el dia vemtocho del mes de marzo del año dos mil rece a las 16 
horas en el local social de 1a Compañia ubicado en la ciudad de Guayaquil calle Albatros 404 y 
Carlos Lus Plaza DaÑ, se constituyen en Junta General Extraordinaria de Acciomstas de la 
compañía ROLANOGRUP $. los siguientes Accionstas 

1. MANUEL ALBERTO DE LOS ANGELES BAQUERIZO FREIRE por sus propios derechos, 
propietario de 99 acciones; 

2> CASTILLO RODRIGUEZ SAUL DEIFILIO: por sus propios derechos, propietario de 050 

3  POSLIGUA GARCIA KATTY CECIBETH por sus propios derechos, propletario de 0 50 acciones 

Todas las acciones son ordinarias, nomnatwas e indvisibls, de un valor nominal de un dolar 
de los Estados Unidos de America, cada una liberadas. 

Preside la sesion el Sr. Manuel Baquerito Freire y actua de Secretario de la Junta el Sr Carlos 
Alfredo Guemán Velasco. 

A continuacion el Sr. Manuel Baquerizo Free, solica que el Secretario de la Junta, elabore 
un Uistado para dejar constancia de los acciomstas presentes en la reunión as, como del 
numero de acciones que representan y los votos a que tienen derecho. cada uno de elos 
cumplendo de esta forma con lo establecido en el Reglamento pertinente sobre Juntas 
Generales. Como se encuentra representando el cien por iento del Capital suscrito y pagado 
equivalente a USS 800.00 dolares el Presuderne declara instalada la Junta General Universal y 
Extraoramana. de acuerdo a lo establecido en el Artculo número doscientos tremta y ocho de 
la Ley de Compañas codificada, para tratarlos siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre los informes del Administrador y Comisano de la Compañía 
relacionados con el ejercicio económico del año 2012 

2. Conocer y resolver sabre las Cuentas y los Estados Financieros del Año 2012 

2. Resolver sobre la distribución delas Utilidades del Ejercicio económico 2012 

En relación al pramer punto del orden del día la Junta resuelve 

Aprobar los Informes del Administrador y del Comisario dela Compañía relativo al Año fiscal 
2012 en los cuales se informa que la Compañía no ha tenido movimiento alguno, puesto que 
Fue constituida recién en el mes de Diciembre del año 2012 

Luego la Junta pasa 3 conocer el segundo punto del orden del día y resuelve por unanimidad 

Aprobar las Cuentas y los Estados Fmancieros del Ejericio económca 2012



 


